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Ratifica elTEPJF sanción contra Morena por
realizarpropaganda en un periodo deveda

NÉSTOR JIMÉNEZ
La SalaSuperiordelTribunalElec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) ratificóla sanción
impuestaaMorena,luegodequese
comprobó que dos de sus simpati-
zantes incurrieron en difusión de
propaganda electoral en periodo
deveda,duranteelpasadoproceso
en Aguascalientes, Durango, Hi-
dalgo, Quintana Roo, Tamaulipas
y Oaxaca.
A la vez, el TEPJF confirmó la

inscripción del diputado panista
Gabriel Quadri en el Registro Na-
cionaldePersonas Sancionadasen
MateriadeViolenciaPolíticacontra
las Mujeres en Razón deGénero, en
elquepermanecerápor un plazode
dosañosconnuevemeses.
La medidaderivadeunadenuncia

de la diputada trans, Salma Luéva-
no, de Morena, quien acusó violen-
cia política por parte de Quadri,
luego que ésterealizócomentarios
discriminatorios enTwitter.

En tanto, la sanción contra More-
napor laaccióndedosdesus simpa-
tizantessederivadeuna quejapre-
sentadapor elPRI y por eldiputado
de Movimiento Ciudadano, Jorge
Alvarez Máynez, quienes argumen-
taronquelosmorenistasrealizaron
publicacionesen redes socialesen
lasquellamaronalvotoenelperio-
do de vedaen los procesos locales
celebradosen elpresenteaño.
Al atribuirse a Morena la “falta

de deber de cuidado”, el partido
guinda buscó deslindarse de las
acciones,pero sus argumentosno
cumplieron “con los elementos de
eficacia,idoneidad,oportunidad y
razonabilidad”.
En el proyecto avalado ayer en

el Poder Judicial, se expone que
“lecorrespondía al partido More-
na realizarlas accionesnecesarias
para inhibiry disuadirelactoinde-
bidoy no esperara quela conducta
cesaracon la simplepeticiónde la
autoridad instructora, adoptara
medidas cautelares”,ya que en las
publicacioneshechaspor “simpati-
zantespúblicamentereconocidos”
se arrobó las cuentas oficialesdel
partido,por lo que sepresume que
teníaconocimientodelosmensajes.
Tambiénsedesestimóelagravio

relativoa la imposiciónde una san-
ción supuestamentedesproporcio-
nada,“yaquederivadodela reinci-
denciadeMorena la salaresponsa-
bleconsideraquesóloseactualizaba
un agravantey consecuentemente
la imposiciónde unamultapor 50
UMAS”, es decir,4 mil 811pesos.




